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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan al 
dietrito, dispondréis qne se fije un ejemplar en el ei-
tio'de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarás de conserror los BOLB-
TINJCS coleccionados ordenadamente para su encua
demación qne deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

Fcéntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, pagá
is al solicitar la suscricion. 
Números sueltos 25 céntimos de pfteta. 

MíVERTENClA E D I T O R I A L 

Las disposiciones dé las Autoridades,' escepto la 
cpie sean & instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
semiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción; 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 12 de Octubre.) . 

FKESim-CIA DEL CONSEJO 1)1 HINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin noyedad en su i in-
portánte salúd: ' • • 

' GOBIERNO.DE-PROYIUCJA, .. 

; «Ministerió de la Gobernación.— 
Secretaría.—Sección dé orden pú-

: blico.—Circuiar-rí-felWpdose el A l -
ferez.de Infantería-de Marina D. J u 
lio Baeza Metidez'sujeto á trata
miento y observación en el Hospital 
militar de San Cárlos: (San Fernan
do) á causa de'una'excitación cere
bral, de que' presentaba síatomas, 
obtuvo dos meses de licencia, para 
Alhama de Aragón. 

. Separado dé la ruta que debia se
guir,, fié preso.en San Ildefonso por 
indocumentado hasta que identifi
cada su persona fué entregado A las 
autoridades militares de la última 
ploza citada, quien le ordenó se pre
sentase en Madrid al Capitán gene
ral del Distrito, habiendo dejado de 
cumplimentar dicha orden el Baeza, 
é ignorándose desde entonces su 
paradero. 

Dé Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
participo á V. S. encargándole dé 
las órdenes para la busca y aprehen
sión del mencionado Alférez que de
berá ser puesto caso de ser habido, 
á disposición del Capitán general de 
Marina del Departamento de Cádiz. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 29 de Setiembre de 1884.— 
E l Subsecretario, Alberto Bosch.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
León.» 

Zo qut he mandado insertar encar
gando la iusca y captara del referido, 
y caso de ser habido lo pondrán ¿ mi 
disposición con las seguridades debidas 

Zeon 9 de Octubre de 1884. 
El Gobernador accidontal, 

Déntelr lo Snarez V i g i l . 

disposición con las seguridades debidas 
León 9 de Octubre de 1884. i 

L 
, El Gobernador accidental. 
! Dcmelrlo Sunrez V i g l l . 

«Ministerio do la Gobernación.— 
Secretaria.—Sección dé orden pú
blico.— Circular. — Habiendo sido 
sentenciado en rebeldía por el Con -
sejo de Guerra, el patrón de cabo-
tages Cayetano Florez Díaz, cuyas 
seüas personales se expresan á con
tinuación, por pérdida de parte del 
cargamento de aceite que conducía 
á bordo del charanguero San José, 
en un viaje de Sivilla á Gibraltar 
del dia 10 de Octubre de 1879, en
cargo á V. S. proceda á l a busca y 
captura del sugeto indicado. 

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
participo á V. S. á los efectos ex-

En el.dia de ayer fueron encon
trados en las tierras.de Trabadelo 
al sitió del marco de abajo, 52 car
neros extraviados, cuyo dneüo se 
ignora, los cuales se' hallan deposi
tados en este referido pueblo. 

Lo que he mandado insertar para 
que los que se crean con derecho 
concurran á recojerlos de la expre
sada autoridad con las formalidades 
debidas. 

León 9 de Octubre de 1884. 
El Gobernador accidental, 

Demetrio Suarez Y l g l l . 

Dios guarde á V. S. muchos nüos. 
Madrid 29 de Setiembre de 1884.— 
El Subsecretario, Alberto Bosch.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
León.» 

Seüas personales. 

Edad 54 años, estado casado, pro
fesión, Patrón de barcos de cabota-
ge en Moguer, de donde es natural. 

Zo que lie mandado insertar encar
gando la busca y captura del referido, 
y caso de ser Aalido lo pondrán A mi 

SECCION DE FOMENTO. 

M i n a s . 

D. BELISARIO DE LA CÁ.HCOVA; 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO-
TINCIA. 

Hago saber: que por D. Ruperto 
Sanz, vecino de París, residente en 
Villamanin, se ha presentado en la 
Sección de Fomento do este Gobier
no de provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha á las doce de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Dorotea, sita en 
término del pueblo de San Feliz de 
las Lavanderas, Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo, paraje llama
do las campesinas, y linda al N . el 
cerro del tesoro, al S. terrenos cul
tivados, al E. con el sitio denomi

nado corre las yeguas, al O. con el 
cerro llamado villamiel; hace la de
signación de las citadas 60 perte
nencias en la formo siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
el centro do una calicata situada en 
un camino que se halla á unos 50 
metros al O. del pueblo Je San Feliz 
de las Lavanderas, desde cuyo cen
tro de la calicata se medirán 200 
metros en dirección N . 20 grados 
E. y se colocará la 1.* estaca, de 
ésta en dirección E . 20 grados S. 
500 metros' colocándose la 2.* esta
ca, de la cual en dirección S. 20 
grados O. se medirán 400 metros y 
se colocará la 3." estaca, de la cual 
se medirán en dirección O. 20 gra
dos N . 1.500 metros colocándose la 
4.* estaca, y de ésta en dirección 
N . 20 gradosE. 400 metrosy se co
locará la 5.* estaca, de ésta on d i 
rección E. 20 grados S. 1.000 me
tros, con lo cual quedará cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. Hallándose estas en terre
nos cultivados. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido pbrla'ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio dé tercero; lo qne; se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta diag 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi 
nería vigente. 

León 30 de Setiembre de 1884. 

BellsarJo de l« Cáreeva . 

i 
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SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia (os artículos de consumo durante el mes de Junio último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
LaBañeza 
La Veoilla 
León 
Murías de Paredes 
Pon ferrada 
Biafio 
Sahagun 
Valencia de D. Juan.. 
Villafranoa del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general. 

ORANOS. 
Bectilitro. 

Trigo. 

Pts. Os. 

13 » 
14 17 
16 46 
17 94 
19 50 
18 21 
20 » 
17 » 
14 • 
21 62 

171 90 

Cebada. 

Pts. Cs. 

9 » 
8 43 

14 » 
10 36 
12 » 
9 40 

13 » 
11 • 
6 75 

10 81 
104 75 

17 19 10 47 12 53 

Ctjttno. 

Pts. Os. 

11 » 
11 47 
15 18 
10 81 
13 50 
13 21 
14 » 
11 50 
10 25 
14 44 

125 36 

Maiz. 

Pts. Cs. 

Garbanzos 

Pts. Os. 

LEOUMBRES. 
KiMgramo. 

Irroz. 

Pts. Cs. 

5 65 5 82 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 
Litro. 

Tino. 

Pts. Cs. 

1 08 
1 09 
1 
1 11 
1 10 
1 40 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

11 42 

ignardiente 

Pts. Os. 

30 
4 05 7 30 

CARNES. 
Kilágramo. 

Tata. 

Pts. Os. 

Camero. 

Pts. Cs. 

10 22 

» 56 > 72 1 14 » 40 > 81 1 02 » 98 2 28 . 05 > 05 

Tocino. 

Pts. Cs. 

1 
1 20 
» 80 
1 09 
» 80 

7 86 

1 85 
2 17 
2 
4 
2 
2 
2 
2 50 
2 
2 

22 88 

PAJA. 
KiUgram» 

De cebada. 

Pts. Cs. Pts. Cs. 

05 
01 
05 
04 
05 
10 
06 
05 
05 
08 

04 
01 
05 
04 
04 
10 
06 
05 
05 
08 

52 

RESÜMEN. 

Heclólitro. 

Pesetas. Cs. 

„„,„„ (Máximo. 
*» ioo . . . . lu ín imo. 
„ „ „ , „ , i Máximo. 
CEBADA... MINIMO. 

21 62 
13 > 
14 » 
6 75 

LOCALIDADES. 

Villafranoa del Bierzo 
Astorga 
La Veoilla 
Valencia de D. Juan 

León 14<íe Julio de 1884.—M Jefe de la Sección de Fomento, Pedro Diez de Bedoya.—V.°B.°—El Gobernador, SUAUEZ VIGIL. 

DIPUTAOION P l t O V I N C I A L . 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1884 A 85. MES DE AGOSTO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Agosto correspondiente al año económi
co de 1884 á 1885 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conjecíta de 24 del actual y ¡ue se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el arl. 146 del Reglamento de Oontaliliiad 
provincial. 

CARGO. 

6.249 76 
70 15 

181 » 
5.389 > 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 

Por producto del Hospicio de León 
Idem del de Astorga 
Idem del contingente provincial de este ejercicio económico 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 19.079 60 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de esto en el mes a que la cuéntase refiere... 27.780 36 

TOTAL CARGO. 58.749 87 I 

Idem á material de idem 
Idem d sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura. . . 
Idem á personal do la Sección de Obras provinciales 
Idem á contribuciones impuestas á los bienes de la provincia 
Idem á pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Juntado Instrucción pública 
Idem á ídem del Instituto de 2.' enseñanza 
Idem á material de idem 
Idem ¡i personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á estancias de pobres enfermos en el Hospital do San 

Antonio Abad 
Idem & idem de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem ¿ personal del Hospicio de León 
Idem ú material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material de idem 
Idem i personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 
Idem á imprevistos 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las» remesas á los establecimientos en el mes de Agosto. 

TOTAL DATA 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data 

DATA. EXISTENCIA. 

352 34 
83 33 

770 82 
233 25 
148 92 
270 83 

3.504 14 
295 47 
718 73 
20 » 

187 50 

3.933 • 
1.452 » 

546 65 
9.207 30 

414 57 
4.634 59 

199 99 
981 » 
283 26 
234 25 
469 66 

1.079 47 

19.079 60 

53.367 60 

58.749 87 
53.367 60 

5.382 27 

Satisfecho á personal de la Diputación 4.266 93 I 



CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

202 031 

3.175 m 
1.008 S3 

398 61 
597 121 

5.382 27 

TOTAL IGÜAL. 
León 30 de Setiembre de 1884.—El Contador de los fondos provincia

les aceidental, Marcelino Diaz Unzúe.—V." B."—El Presidente, Gullon. 

Inspección provincial de\.' ensetlanza. 

Publicada por el Sr. Gobernador, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. 39 correspondiente al dia 29 
de Setiembre próximo pasado la 
Keal orden de 31 de Agosto último, 
por la que se dispone entre otras co
sas que los Maestros y Maestras do 
las escuelas públicas de todas clases 
y grados consignen desde fin del 
corriente mes al final de la lista 
mensual de asistencia el término 
medio de los alumnos que durante 
cada mes bayan concurrido, y que 
en la primera quincena de Enero de 1 
cada año remitan los Maestros y I 
Maestras á las inspecciones provin
ciales nota del total general de 
alumnos que aparezcan inscritos en 
los registros de matricula y el tér
mino medio de su asistencia por me
ses; y habiéndose encargado por di
cha autoridad á los Sres. Alcaldes 
dieran conocimiento á los Maestros 
de todas las escuelas públicas exis
tentes en sus respectivos munici
pios de la citada superior disposi
ción, debo suponerles enterados de 
la misma, más así y todo creo de 
mi debeo recomendarlos eficazmen
te, como ya lo ha hecho la muy 
digna superior autoridad de la pro
vincia, el puntual cumplimiento de 
cuanto en ella se les ordena, advir-
tiéndolcs: 

1. " Que para fijar el término 
medio de la asistencia mensual, de
berán como desde luego se com
prende, abrir una nueva casilla en 
el registro diario de asistencia y 
consignar en ella el número total 
de alumnos que cada dia hayan asis
tido, tomando el número mayor 
siempre que como ordinariamente 
ocurrirá no sea igual la asistencia i 
la clase de la mañana ú la de la tar
de, sumar luego la asistencia que 
arrojen todos los dias lectivos, y 
dividiendo esta suma por el número 
de ellos, se tendrá, despreciando la 
fracción, el término medio de la 
asistencia mensual, y 

2. ° Que en la primera quincena 
del mes de Enero próximo, espero 
que sin dar lugar á nueva adverten
cia ni recuerdo, remitan á esta lh¿~ 
peccion la nota que se previene en 

que se consigno el total de niños 
que aparezcan inscritos en el regis
tro de cada escuela y el término 
medio de la asistencia mensual de 
los tres meses que restan del cor
riente año. 

León 9 de Octubre de 1884.—Jo
sé Buceta Fernandez. 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia en cuyos términos residan los 
individuos licenciados del Ejército 
de Cuba, que á continuación se ex
presan se servirán darme conoci
miento de oficio, con el fin de comu
nicarles por su conducto un asunto 
que les interesa. 

Trompeta.. Joaquín Blanco García. 
Guardia 2.° Francisco RubialCalvo. 

León 9 de Octubre 1884.—El Br i 
gadier Gobernador, Ayuso. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza. 

En la noche del sábado 4 del cor
riente se estravió del campo titula
do pradon dol pueblo de Cañedo, de 
este distrito municipal un caballo 
de 6 cuartas y media de alzada, pelo 
rojo con una estrella en la frente, 
paticalzado de las dos de atrás, ca
pón, edad dos años, la persona en 
cuyo poder se hallare lo pondrán á 
disposición de su dueño D. Felipe 
Otero vecino de Cañedo, quien abo
nará los gastos que so hayan hecho 
con la referida caballería. 

Arganza 6 do Octubre de 1884.— 
El Alcalde,.Luis Fernandez. 

Alcaldía conslilncionalde 
Villamol. 

Según me participa el presidente 
de la junta administrativa de Vil la-
calabuey, el dia 4 del corriente mes 
fué recogida una vaca desmandada 
y que se halla en su poder, cuyas 
señas se expresan á continuación. 

Villamol Octubre 7 de 1884.—El 
Alcalde, Santos Argüeso. 

Señas de la mea. 

Pelo negro, bragada, malla pun
tiaguda, las orejas rasgadas, delOá 
11 años y se supone fué criada en 
el pueblo de Villacalabuey. 

Alcaldía constitucional de 
ViHaquilambre. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal, en 
las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento durante el mes de 
Julio último. 

SESION EXTRAORDINARIA 
OEL DIA 5 DE JULIO DE 1884. 

Presidencia de D. Enripie Diez. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres Concejales, Pérez, Fer
nandez, Celis, Balbnena y Méndez. 

Se leyó el acta de la anterior y 
fué aprobada. 

Dada cuenta detenidamente por 
la Secretaría del repartimiento de 
la contribución territorial expuesta 
al público para oir las reclamacio
nes que se intentaron durante el 
plazo que dicho reparto estuvo 
anunciado al público y como quiera 
que no se presentó ninguna recla
mación contra el predicho reparto 
la Corporación visto el reparto mi
nuciosamente y hallándole arregla
do á las disposiciones vigentes le 
aprueban por unanimidad. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 6. 

Presidencia de D. Enrique Diez. 

Se abrió la sesión á las nueve de 
la mañana, y habiendo número su
ficiente de Concejales para poder 
tomar acuerdo se dió lectura del ac
ta anterior y quedó aprobada. 

Acto seguido so dió lectura por 
el infrascrito Secretario de la Real 
orden del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, de 24 de Junio úl
timo, relativa á las medidas sanita
rias del municipio, con el objeto de 
evitar hasta donde sea posible toda 
epidemia que pueda efectar á la sa
lud pública; en su virtud y discuti-
el asunto con todo detenimiento y 
no reinando hoy en el municipio 
epidemia alguna, so acuerda preve
nir á los Presidentes de las Juntas 
administrativas, que manden lim
piar las calles, lagunas pantanosas 
y los corrales de los abonos que es
tén en la mejor condición posible, 
de manera que se pueda conservar 
hasta que el tiempo refresque la 
mejor higiene en la salud de los ha

bitantes y que tan luego como se 
dé cualquiera caso de enfermedad 
contagioca en sus respectivos pue
blos lo pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía. 

Se acuerda que los estados sani
tarios pue se remiten al Sr. Gober
nador semanalmente se manifieste 
el estado de la salud del municipio. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 13. 
Se abrió la sesión bajo la presi

dencia del Sr. Alcalde primero y 
con asistencia do los Concejales Ju
lián y Ricardo Ordoñez, Pérez, Ce-
lis y Fernandez. 

Se dió lectura del acta anterior y 
fué aprobada. 

Se dió cuenta del estado del cóle
ra morbo inmediato á nuestra Pe
nínsula, y con el objeto de obser
var la mejor higiene posible en la 
salud pública del municipio, se 
acuerda se pase oficio á los pueblos 
para que con toda urgencia posible 
limpien las cuadras y pongan los 
muladares distantes do la población. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde consti
tucional. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Concejales Fernandez, Pérez, 
Ordoñez y Ordoñez y Balbuena. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que próxima la época 
de terminar el contrato con el ac
tual Recaudador Depositario D. Ra
món de Celis, os de necesidad que 
en la primera quincena del mes do 
Agosto haga la cobranza de los 
atrasos con el objeto de que antes 
de finalizar el mes pague todos los 
créditos que resulten contra la Cor
poración. 

Se acuerda que dando comienzo 
la primera temporada escolar y las 
escuelas incompletas mixtas, qiie 
se anuncia por medio de edictos las 
subastas para contratar las casas 
para los Profesores y también local 
para los niños, bajo el pliego de 
condiciones que forma la Corpora
ción. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 2K 

Presidencia de D. Enrique Diez. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales y Junta de
signada para formar el reparto de 
los consumos, Pérez, Ordoñez, Ce
lis, Balbuena Diez, Blanco, Fernan
dez, Méndez, Ordoñez Ramos y 
Ordás. 

Manifestó el Sr. Presidente que 
el objeto de esta sesión era para 
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resolver las reclamaciones presen
tadas en tiempo hábil contra el re
parto de consumos hecho por la 
Junta repartidora y en su virtud se 
dió cuenta de una reclamación pre
sentada por escrito por D. Marcelo 
Alvarez, y otras verbales relativas 
á las personas que tenían puestas 
demás y se acordó eliminarlas. 

Se acuerda que trascurrido el 
plazo de haber estado expuesto al 
público el reparto de consumos se 
proceda á su terminación. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 27. 

Presidencia del Sr. Alcalde, D. En
rique Diez. 

Se abrió la sesión á las nueve de 
la mañana y habiendo mimero sufi
ciente de Concejales para poder to
mar acuerdo se dió lectura del acta 
anterior y fué aprobada. 

Se dió cuenta del anuncio publi
cado para este día con el objeto de 
arrendar las casas para los Maestros 
y niños, bajo los tipos de 30 pesetas 
los pueblos de Villaquilambre y Na
va, y 20 y 22 los restantes. 

j Hechas las proposiciones por pu-
' jas á la llana y á libre voz, fueron 
' arrendadas las de Villaquilambre y 

Villasinta en 20 pesetas cada una. 
Y no habiéndose presentado l i c i -

tadores para los demás pueblos se 
acuerda que se vuelva á reproducir 
el anuncio por segunda vez. 

El presente extracto está tomado 
del libro de actas, desde el folio 3 
vuelto hasta el 6 inclusive y parte 
del 7, el cual vá extendido en papel 
correspondiente que consta de 5 
folios en hojas útiles al que me re
fiero salvo error. 

Villaquilambre 9 de Agosto de 
1884.—El Secretario, Juan García. 

Ayuntamiento constitucional de 
fillaquilamlre. 

SESION ORDINARIA 

DEL DIA 17 DE AGOSTO DE 1884. 

La Corporación habiendo exami
nado el presente extracto se aprobó. 
— E l Alcalde, Enrique Diez.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: Juan 
Garcia, Secretario. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2." decena de ¡Hayo 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

JUZOADO MUNICIPAL 1»E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de Mayo 
de 1884. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LBOlTIUOS. NO LEGITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
TUUEUTOSANTBSDE SER INSCRITOS 

LEGITIMOS NOLEGITIMOS H TOTAL 

de 

imbuí iluii 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

5 5 10 | 2 4 6 16 > > > > > , , 16 

León 21 de Mayo de 1884.—El Juez municipal suplente, Ca
yetano Fernandez Llamazares.—El Secretario, Enrique Zotes. 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. , , 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

León 21 de Mayo de 1884.—El Juez municipal suplente, Ca
yetano Fernandez Llamazares.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Gerónimo Muñoz y López, Capi
tán graduado Teniente del pri
mer Batallón del Regimiento in
fantería de la Lealtad núm. 30 y 
Fiscal del mimo. 
Habiéadose ausentado del puesto 

de Lastaolas de esta provincia do 
Guipúzcoa, donde se encontraba 
con su compañía prestando servicio 
en el acordona miento sanitario, el 
soldado de la tercera de dicho Bata
llón y Regimiento Juan González 
Herrero, natural de Villamizar per
teneciente al Juzgado de primera 
instancia de Snhagun en la provin
cia de León, y á quien estoy suma
riando por dicho delito. 

Usando de las facultades que el 
Rey (q. D. g.) concede en estos ca
sos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presen
te llamo, cito y emplazo por este 
tercer edicto al mencionado solda
do, señalándole el cuartel que ocupa 
la compaüia destacada en esta villa, 
donde deberá presentarse en el tér
mino de 10 días que se cuentan 
desde esta fecha, á dar sus descar
gos. 

San Sebastian 2 de Octubre de 
1884.—El Teniente Fiscal, Geróni
mo Muñoz. 

D. Gerónimo Muñoz y López, Capi
tán graduado Teniente del pri
mer Batallón del Regimiento in
fantería de la Lealtad núm. 30 y 
Fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado del puesto 

do Lastaola de esta provincia do 
Guipúzcoa, en donde se encontraba 
con su compañia prestando servicio 

en el acordonamiento sanitario, el 
soldado de la tercera de dicho Ba
tallón y Regimiento Julián Prado 
Antón, natural de Grajal, pertene
ciente al Juzgado do primera ins
tancia de Sahagun, en la provincia 
de León, y á quien estoy sumarian
do por dicho delito. 

Usando de las facultades que el 
Rey (q. D. g.) concede en estos ca
sos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presea-
te Hamo, cito y emplazo por este 
tercer edicto al mencionado solda
do, señalándole el cuartel que ocupa 
la compañia destacada en esta villa, 
donde deberá presentarse en el tér
mino de 10 dias, que se cuentan 
desde esta fecha, á dar sus descar
gos. 

San Sebastian 2 de Octubre de 
1884.—El Teniente Fiscal, Geróni
mo Muñoz. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

FINCASEN VENTA. 

Se vende toda la propiedad in
mueble que en los términos de Are
nillas, Villacreces y Melgar poseia 
el difunto D. Francisco de Busta-
manto, vecino que fué del referido 
Arenillas, compuesta de más de 60 
cargas de tierra de labor y varias 
viñas. 

Las personas que deseen intere
sarse en la compra so entenderán 
con D. Antonio Molleda, vecino de 
Leou calle de San Pelayo núm. 5 el 
cual dará todos los demás antece
dentes que sean necesarios. 

iBtyreulA .c di i inUcion Froviticiiú. 


